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MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Nº2018-02073. 

 

Agréguese a los autos y téngase en cuenta para los efectos a los que 

haya lugar la documental aportada por la apoderada de la parte 

demandante con relación a la notificación en la forma prevista en el 

artículo 291 del Código General del Proceso. 

 
Frente a la solicitud de acceso al expediente, por secretaría remítanse 

el expediente al solicitante por el medio más expedito (OneDrive). 

 
Adicionalmente; con relación a la manifestación que antecede, y al 

resultar procedente, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la  sustitución  del  poder  realizada  por 

JAIRO IVAN DIAZ MOYA como apoderado de la parte actora, en 

consecuencia se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar al 

abogado sustituto CARLOS MARIO FORERO RINCÓN, en los 

términos del poder conferido. 

Notifíquese, 
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Martha Isabel Barrera Vargas 


